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Son inadmisibles las excepciones de incompetencia.
fundadas en la naturaleza de ¡as lesiones que mu=

tivan el enjuiciamiento.

Recurso de nulidad interpuesto por don José Ma—
ría Grandez en la causa que sigue contra Ra—
faeí Castagnola por homicidio frustrado.—
Procede de Loreto.

DICTAMEN FISCAL

-1 ¡v

szcmo. senor :

Don José María Grandez imputa a Castagno—
]a un acto (le1ictuoso, que es justíciable ante el fuc—
1'n cmm'm. F.n el sumario sc apr-:cí;uºím las circuns—
tancias alcgzulas por el segundo.

No hay nulidad, por tanto, en el auto cmñr-
muturí<», que (lcclura sin lugar la excepción juris
diccionul opuesta a fojas 9; salvo mejor parecer.

Lima, octubre 6 de 1916.

Lavalle.

 

R ESOLUCION SU PREMA

Lima, 26 de marzo de 1917.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y
Considerando: que son inadmisibles las excepciones
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de incompetencia, fundadas en la naturaleza de las
lesiones que motivan el enjuiciamiento, conforme
a lo prevenido en la circular dirigida por acuerdn
de este Tribunal de 18 de abrí1 de 1916: declararon
nulo el auto de vista de fojas quince, su fecha df)—
cc de julio último, e ínsubsístente el de primera ins-
tancia de fojas once, su fecha veintiuno de junio
anterior, así como todo lo actuado respecto a ¡a
excepción deducida por Rafael Castagnola, en su
escrito de fojas nueve; recomendaron a la Curt-c
Superior de Iquitos tenga presente las indicaciones
de dicha circular; y los devolvieron.

Almcnara.—Barrct_o.——Alsamora.-—Pér z.———Torrc

González.

Se publicó conforme a ley. ¡

Juan Gallagher y Canaval.
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